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Analista de Cooperación Externa 
Coordinador de la Defensoría de Niñez y Familia 
Delegado Nacional Ejecutivo 
Jefe de la Unidad de Cooperación y E~~w,g,,._y __.,,,,_ 

Acuerdos de cancelación 

'--~ . 
Cargo Desempeñado Dependencia 

Coordinador de la Defensoría de Niñez y Oficina Central 
Familia 
Delegado Nacional Ejecutivo Delegación Regional de San 

Pedro Sula 
Jefe de la Unidad de Cooperación y Externa y Oficina Central 
Provectos 

Oficina Central Analista de Cooperación Externa 
Cargo Desempeñado Dependencia 

Acuerdos de Promocion 

Acuerdos de Nombramiento 
I Cargo Desempeñado Dependencia 
!Asistente Técnico de Cooperación Externa Oficina Central 
Investigadora de Quejas Delegación de Gracias a Dios 
Motorista Delegación de Lempira 

Por medio de la presente la Gerencia de Talento Humano del Comisionado Nacional 
de los Derechos Humanos (CONADEH) tiene a bien hacer de conocimiento público 
los acuerdos de personal generados en el mes de marzo del 2024. 

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de abril del 2024 

La Defensoría del Pueblo 

CONADEH 
OIP 

RECIBIDO 
NOMBRE· Leort:,\ \h\'1:k 
FICHA· 12JctftmHowu5:11 

As1 mismo hago de su conocímíento que los siguientes acuerdos se encuentran en 
tramites de las autoridades correspondientes. 
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Resaltar

OIP
Resaltar

OIP
Resaltar

OIP
Resaltar

OIP
Resaltar
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto 191/1994 ratificado mediante el Decreto 2/1995, se le otorga 

rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución d,e la Republica que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es inviolable. 
Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución, créase 
la institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La 
organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley Orgánica 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en vigencia 
en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 
1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario oficial "LA 
GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y siete (1997), 
se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del Comisionado 
Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

'CG'NSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores (as), personal 
técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la institución de 
acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el artículo 
SO del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguiente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado Nacional, 
dentro de los límites presupuestarios nombrará mediante acuerdo a su personal j 
permanente y contratos por tiempo determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la selección y 
contratación del personal, El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar 
consultores y asesores para casos específicos." 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020) a través 
del Acuerdo Ejecutivo No 181-2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta No 
35,469 de fecha veinticuatro (24) de diciembre del dos mil veinte (2020) se 
elige como titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADE) a la Ciudadana Blanca Saraí Izaguírre Lozano. 

1 
" 

No. GTH/AN-17-2024 
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Derechos Humanos. 

TERCERO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta implementado 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, el Ciudadano FERNANDO ALFREDO CANALES 
DIAZ estará en periodo de prueba sujeta a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su 
continuidad en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podrá realizarse de forma trimestral, 
semestral y/ o anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los 

PRIMERO: Nombrar al Ciudadano FERNANDO ALFREDO CANALES DIAZ con documento naciona 
de identidad No. 1301-1990-00047 en el puesto de "ASISTENTE TECNICO DE COOPERACIO I 
EXTERNA", con estructura presupuestaria: No. PUESTO 017, GA 01, UE 03, PROG 001, ACT/OBRA! 
001, FUENTE 11 con dependencia directa de la Gerente de Cooperación Externa del Comisionactd 
Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a partir del primero (01) de marzo del dos mil 
veinticuatro (2024), devengando un salario mensual de VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 
20,000.00) mensuales. 

SEGUNDO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y con 1oJ 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH) y su Reglamento General, el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución y/o la 
Legislación Laboral Hondureña. 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; Decreto 

;, Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2~95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del 
I· 
; , -Comísionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de su Reglamento 

General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO, 

Que el Ciudadano FERNANDO ALFREDO CANALES DIAZ cuenta con la 
experiencia en su perfil como Asistente Técnico de Cooperación Externa la 
Titular de la Institución, tomó la decisión de otorgar Acuerdo de 
Nombramiento al Ciudadano antes mencionadas por cumplir todos los 
requisitos dado en el manual de puestos y funciones de esta institución. 

CONSIDERANDO: 
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CUARTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a través 
de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, realizará los 
trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto 191/l. 994 ratificado mediante el Decreto 2/1995, se le otorga 

rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es inviolable. 
Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución, créase 
la institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La 
organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley Orgánica 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en vigencia 
en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 
1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario oficial "LA 
GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y siete (1997), 
se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del Comisionado 
Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 
h.1>fl'f ,..,, .. t~f' · Y: Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 

,.....,,. nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores (as), personal 
técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la institución de 
acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el artículo 
50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguiente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado Nacional, 
dentro de los límites presupuestarios nombrará mediante acuerdo a su personal 
permanente y contratos por tiempo determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la selección y 
contratación del personal. El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar 
consultores y asesores para casos específicos." 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020) a través 
del Acuerdo Ejecutivo No 181-2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta No 
35,469 de fecha veinticuatro (24) de diciembre del dos mil veinte (2020) se 
elige como titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
(CONADE) a la Ciudadana Blanca Saraí Izaguirre Lozano. 

No. GTH/AN-16-2024 
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CUARTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a través 
de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, realizará los 
trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 

TERCERO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta implementado 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, la Ciudadana GLADYS SARAI RAMOS PALACIOS 
estará en periodo de prueba sujeta a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su continuidad 
en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podrá realizarse de forma trimestral, semestral y/ o anual 
según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. 

SEGUNDO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y con los 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH) y su Reglamento General, el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución y/o la 
Legislación Laboral Hondureña. 

PRIMERO: Nombrar a la Ciudadana GLADYS SARA! RAMOS PALACIOS con documento nacional de 
identidad No 0101-1995-02361 en el puesto de "INVESTIGADORA DE QUEJAS", con estructura 

~\: pr~$upuestaria: No. PUESTO 87, GA 01, UE 03, PROG 012, ACT/OBRA 011, FUENTE 11 con 
· de¡ endencía directa de la delegada Departamental de Gracias a Dios del Comisionado Nacional de 

los Derechos Humanos (CONADEH), a partir del cuatro (04) de marzo del dos mil veinticuatro 
(2024), devengando un salario mensual de DIEZ Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
LEMPIRAS EXAC'fOS {L. 18,497.00) mensuales. 

ACUERDA: 

. •· 
• 

En uso de las facultades que está investida la. Titular del Comisiona.do Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; Decreto 
Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de su Reglamento 
General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020 . 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que la Ciudadana GLADYS SARA! RAMOS PALACIOS cuenta con la experiencia 
en su perfil como Investigadora de quejas, la Titular de la Institución, tomó la 
decisión de otorgar Acuerdo de Nombramiento al Ciudadano antes 
mencionadas por cumplir todos los requisitos dado en el manual de puestos 
y funciones de esta institución. 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto 191/1994 ratificado mediante el Decreto 2/1995, se le otorga 

rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la República que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es inviolable. 
Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución, créase 
la institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, La 
organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

A'lNSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) de 
-» octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley Orgánica 

del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en vigencia 
en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 
1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario oficial "LA 
GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y siete (1997), 
se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del Comisionado 
Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores (as), personal 
técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la institución de 
acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el artículo 
50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguiente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado Nacional, 
dentro de los límites presupuestarios nombrará mediante acuerdo a su personal 
permanente y contratos por tiempo determinado a los empleados temporales. ¡ 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la selección y 
contratación del personal. El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar ~ 
consultores y asesores para casos específicos." . 
Que en fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020) a través 
del Acuerdo Ejecutivo No 181-2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta No 
35,469 de fecha veinticuatro (24) de diciembre del dos mil veinte (2020) se 
elige como titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADE) a la Ciudadana Blanca Saraí Izaguirre Lozano. 

'\ 
CONSIDERANDO: 

No. GTH/ AN-15-2024 
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'í'ERCERO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta implementado 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, el Ciudadano ELMERADONAY REYES PERDOMO 
estará en periodo de prueba sujeta a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su continuidad 
en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podrá realizarse de forma trimestral, semestral y/ o anual 
se~n los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 

SEGUNDO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y con los 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH) y su Reglamento General, el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución y/o la 
Legislación Laboral Hondureña. 

PRIMERO: Nombrar al Ciudadano ELMER ADONAY REYES PERDOMO con documento nacional de I 

identidad No. 1301-1990-00047 en el puesto de "MOTORISTA", con estructura presupuestaria: No. 
PUESTO 148, GA 01, UE 03, PROG 012, ACT/OBRA 011, FUENTE 11 con dependencia directa de la 
Delegado departamental de Lempira del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH), a partir del primero (01) de marzo del dos mil veinticuatro (2024), devengando un 
salario mensual de QUINCE MIL CIEN LEMPIRAS EXACTOS (L. 15,100.00) mensuales. 

ACUERDA: 

En ;.¡.~o de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Hu anos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; Decreto 
Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de su Reglamento 
General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que el Ciudadano ELMERADONAY REYES PERDOMO cuenta con la experiencia 
en su perfil como Motorista la Titular de la Institución, tomó la decisión de 
otorgar Acuerdo de Nombramiento al Ciudadano antes mencionadas por 
cumplir todos los requisitos dado en el manual de puestos y funciones de esta 
institución. 

,.1 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, a los primero (01) días del mes de marzo 

CUMTO: La Institución e Comisiona o aciona e os erec os umanos , a aves 
de ''1a Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, realizará los 
tr~t·hites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 

't;, 
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CONSIDERANDO: Que por Decreto 191/1994 ratificado mediante el Decreto 2/1995, se le 
otorga rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica 
que: "La persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos 
tienen la obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano 
es inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley Orgánica 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en vigencia 
en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), publicado en el diario oficial "LA GACETA No. 27811 de fecha 21 de 
noviembre de 1995" 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa 
y siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 8 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos establece que: "La persona titular del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos en el ejercicio de sus atribuciones legales 
y reglamentarias, gozará de independencia funcional, administrativa y 
técnica ... ": y que el artículo 3 del Reglamento General de la Ley, expresa lo 
siguiente: "La institución del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos y su titular no están supeditados a órgano y funcionario alguno en 
asuntos de su competencia y en el cumplimiento de sus atribuciones, actuará 
con absoluta independencia funcional, administrativa, técnica y de criterio". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 66 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos establece que: "El 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos es la autoridad superior en 
la interpretación y ejecución del presente Reglamento". 

CONSIDERANDO: Que, el ciudadano BRAYAN JOSUE IZAGUIRRE HANEGAS ingresó a laborar 
en el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), mediante 
Acuerdo de Nombramiento No. GTH-AN-03-2024, a partir del tres (03) 

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 

ACUERDO DE CANCELACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 
No. GTH / ACN 04-2024 



www.conadeh.hn central@conadeh.hn +(504) 2231-0204 
Oficina Central Colonia Florencia Sur, Contiguo a Solaris, a 50 m de Farmacia Senros 

CUARTO: El presente Acuerdo de Cancelación de Nombramiento entrará en vigencia a partir 
del primero (01) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

Dacio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, a los primero (01) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

TERCERO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, por medio de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, realizará los trámites pertinentes a este Acuerdo de 
Cancelación del Nombramiento. 

SEGUNDO: El ciudadano BRAYAN JOSUE IZAGUIRRE BANEGAS, se compromete a entregar los 
bienes de la Institución que han estado registrados bajo su responsabilidad, así como su 
identificación e indumentaria institucional. 

PRIMERO: Cancelar el Acuerdo de Nombramiento al ciudadano BRAYAN JOSUE IZAGUIRRE 
BANEGAS, con documento nacional de identidad No. 0301-1991-01691, en el puesto de 
"COORDINADOR DE LA DEFENSORIA DE LA NIÑEZ Y FAMILIA", con estructura presupuestaria: 
No. PUESTO 064, GAOl, UE 02, PROG 012,ACT/OBRA009, FUENTE 11 con dependencia directa 
de la Gerente de Defensoría del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), 
a partir del primero (01) de marzo del dos mil veinticuatro (2024), devengando un salario 
mensual de VEINTISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 27,000.00) mensuales. 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los artículos 8 y 47 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional 
de los Derechos Humanos y artículos 3, 8 literales a) y h), 46, 47, 54 y 66 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos y el artículo 
112, inciso h), del Código de Trabajo vigente; 

POR TANTO, 

de enero del dos mil veinticuatro (2024), en el puesto de "COORDINADOR DE 
LA DEFENSORIA DE LA NIÑEZ Y FAMILIA", de la Oficina Central, con sede en 
la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán. 



www.conadeh.hn central@conadeh.hn +(504) 2231-0204 
Oficina Central Colonia Florencia Sur, Contiguo a Solaris, a 50 m de Farmacia Senros 


